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MANUAL DE PRODUCTO: 
SEGURO DE VIDA 
Introducción
El Seguro de Vida es la herramienta más eficaz para brindar tranquilidad a aquella persona que es la fuente de ingresos del grupo familiar y desea contar con un patrimonio inmediato en caso de infortunio, que puede ser para asegurar el estudios de sus hijos o para cualquier otro objetivo.
Aseguradora, cobertura, ventajas y beneficios
· ASEGURADORA: SANCOR SEGUROS.

· Fallecimiento hasta los 80 años

· Invalidez total y permanente hasta los 65 años
· Edad para ingresar al seguro: de 18 hasta 64 años
· Cobertura en todo el mundo, las 24 hs., los 365 días del año. 
· El precio del seguro es fijo para toda la vigencia, es decir que no varía con la edad. (Este es un beneficio exclusivo obtenido por la adhesión al grupo de afinidad de la Institución Escolar.)
· Flexibilidad de seleccionar y modificar beneficiarios y el capital asegurado cuando lo desee

· Posibilidad de Asegurar al Cónyuge con una suma Asegurada del 50 % del Asegurado Principal. 

· Actualización automática de suma asegurada en la vigencia anual de acuerdo a la evolución de cuota.
· Es exento de impuestos y deducible de la base imponible del impuesto a las ganancias.

· Inembargable.

· Suscripción On Line Simple.
Ejemplos de sumas aseguradas / costo mensual / requisitos
	Suma Asegurada
	titular
	titular + cónyuge
	REQUISITOS

	$ 1.500.000
	$ 750,.-
	$ 1.125.-
	 

	$ 3.000.000
	$ 1.500.-,-
	$ 2.250,.-
	A= sin Declaración de Salud

	$ 6.000.000
	$ 3.000.-
	$ 4.500.-
	B= con ¨Declaración de Salud

	$ 10.000.000
	$ 5.000.-
	$ 7.500.-
	C= con requisitos de asegurabilidad.
D= presentar recibo de sueldo.

	$ 15.000.000
	$ 7.500.-
	$ 11.250.-
	 

	
	
	
	

	Sumas Aseguradas 
	hasta $ 2.500.000
	de $2.500.000 a $5.000.000
	desde $ 5.000.000.- en adelante

	Hasta 64 años
	A
	B
	C

	
	
	
	

	Sumas Aseguradas
	hasta $ 1.500.000
	
	Desde $ 1.500.000.- en adelante

	Mayores de 65 años
	B + D
	
	C + D

	
	
	
	


Preguntas frecuentes 
Cuales son los requisitos para asegurarme?

Completar la Solicitud de Poliza de Vida con Declaración Jurada de Salud (DJS).

Firmarla y enviarla por ADJUNTAR ARCHIVOS al pie de la página web o directamente por mail a: info@corsettiseguros.com.ar
La Aseguradora podrá pedir requisitos adicionales según edad o suma asegurada que tenga el solicitante 

Puede ser requerido Exámen Médico, análisis y estudios médicos, y/o documentación adicional complementaria para Diabetes, Hipertensión Arterial o Enfermedad Pulmonar, etc. 
. 
Beneficiarios: 

Son designados por el Asegurado, debiendo informar el vínculo y el porcentaje asignado si es más de un beneficiario, 

Puede ser la Institución Educativa con un convenio para el caso que se produzca un siniestro. .
¿Cuándo corresponde la indemnización por Invalidez? 

La indemnización habrá de efectivizarse cuando se trate de una invalidez total de carácter permanente sufrida como consecuencia de enfermedad o accidente, la cual no le permita al Asegurado desempeñarse en su actividad laboral en forma independiente o en relación de dependencia, siempre que este hecho ocurra durante la vigencia de la póliza y antes de cumplir los 65 años de edad. Quedan fuera de la cobertura los casos de invalidez parcial o temporal. 

¿Está cubierto el suicidio? 

El suicidio está cubierto en tanto la póliza hubiere estado vigente, al menos, por el término de 2 años desde su contratación. Se liquida como muerte por cualquier causa. 

Las enfermedades preexistentes están cubiertas? 

No. No se cubrirán los beneficios que sean consecuencia de condiciones preexistentes a la fecha de inicio de la vigencia de la póliza para cada asegurado. Se entiende por condiciones preexistentes aquellas enfermedades diagnosticadas o tratadas con anterioridad al inicio de vigencia de la póliza para cada asegurado. 

Desde cuando tengo la cobertura?

Desde el 1er día del mes posterior, siguiente a la contratación del seguro y envío de Solicitud, Declaración Jurada de Salud y requerimientos adicionales si fueron solicitados. 
. 

Cuando y como recibo mi póliza? 

Una vez llenados los requisitos para la contratación del Seguro, y cerrada la encuesta de suscripción en la Empresa contratante, se emitirá la póliza a nombre de la Empresa tomadora y tantos certificados de cobertura a nombre de los distintos Asegurados.

La póliza y certificados se remitirán directamente la casilla de mail designada por el tomador, en la solicitud de póliza en el término 30 días. 

Cuáles son las Exenciones impositivas que tiene este Seguro?.

Impuesto a las Ganancias: La prima del Seguro de Vida es deducible en la liquidación del impuesto a las ganancias, hasta $ 42921.- por año, conforme a un sistema establecido por las disposiciones de AFIP vigentes. Esto significa, que el costo del Seguro se reduce en un importe igual al del impuesto ahorrado; lo que tiene mayor importancia aún, cuando a raíz de esta deducción le es posible al contribuyente beneficiarse con una escala inferior en el impuesto a las ganancias.
Impuestos Internos e I.V.A.: Las primas de este seguro están exentos de los impuestos que gravan otros tipos de seguros.
Impuestos sucesorios: El Seguro de Vida no está gravado por los impuestos que pesan sobre las herencias y legados.

Pueden embargarme el seguro o el de mi cónyuge?

No. El Seguro de Vida es inembargable de acuerdo con las leyes argentinas, no entra en concurso civil ni en quiebra y no responde en ningún caso por las deudas del Asegurado en la época de su fallecimiento.

Como determino el capital que necesito asegurar?

De acuerdo al objetivo que desea cubrir con el seguro. 
Como varían las primas del Seguro?

En proporción a la suma asegurada
Como doy de baja mi seguro de Vida?
Mediante el botón de baja al pie de nuestra página Web, informando los datos de la póliza y el motivo. .

La baja de la póliza se realizará desde el 1er. Día del mes posterior de recibir la nota de anulación por parte de la seguradora.

Puede una persona tomar varios seguros de vida?

Si. Puede tomarse para distintos objetivos o finalidades:

Protección familiar

Pago de impuestos de sucesión

Seguro Hombre-Clave (hacer completar por favor el cuestionario Nº 2)

Cobertura de préstamos (hacer completar por favor el cuestionario Nº 3)

Cobertura de negocios entre socios /compra de acciones (hacer completar por favor el cuestionario N° 5)

Entre Otros motivos

Se pueden incluir al cónyuge, coberturas adicionales o aumentar sumas aseguradas?
Si. Por el 50% de las sumas aseguradas del Asegurado Ppal. Solicite el asesoramiento respectivo para obtener la cobertura que necesita para la tranquilidad personal y familiar. 

Como es el pago de las primas?

Mensual, por Tarjeta de Crédito o CBU

Cual es la Documentación a presentar para el caso de Fallecimiento?:
· Denuncia de fallecimiento 
· Formulario de Declaración del Medico sobre la muerte del Asegurado 
· Copia certificada en original del Acta de Defunción
· En caso de muerte accidental, presentar el Sumario policial
Cual es la Documentación a presentar para el caso de Incapacidad Total y Permanente por Enfermedad o Accidente?
· Declaración Relativa a la Incapacidad
· Denuncia de Incapacidad
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